
REPÚBLICA DE CHILE 

PROVINCIA DE LINARES 

I. MUNICIPALIDAD DE PARRAL 

Departamento de Salud Municipal 

Unidad de Adquisiciones 

Dirección Comunal: Aníbal Pinto N° 1189 Tel. 732636129 

CESFAM Arrau Méndez: 3 Sur 0115, Tel. 732464711 

SAR: Delicias Norte 149, Tel. 442891152 

CECOSF Los Olivos: 1 Oriente Esq. Delicias Norte, Tel. 732462559 

CECOSF Buenos aires: Av. Buenos Aires 431, Tel. 732462151 

CECOSF Viña del Mar: 3 Poniente 190, Tel. 732461460 

 

         
                                             Fecha:  

 

DECRETO EXENTO Nº 
 
 

VISTOS: 
 

1. La Solicitud de Compras N°1294, de don Christian Contreras Saldías de 
fecha 21.12.2023, donde se solicita licitar al arriendo de un furgón con 
conductor para el Programa de Salud CHCC 2023. 

2. El Decreto Afecto N°2.165, de fecha 19.12.2023, que aprueba el presupuesto 
para el año 2024 y sus posteriores modificaciones. 

3. El Decreto Exento N°6.836, de fecha 22.12.2023, que aprueba las Bases 

Administrativas, Anexos y demás antecedentes, de la Licitación Pública, 
denominada “CONTRATO DE SUMINISTRO ARRIENDO DE FURGÓN CON 

CONDUCTOR CHCC 2024”, ID  1754-54-LE23. 
4. El Oficio N°747, de fecha 28.12.2023, con informe de evaluación de la 

Comisión Técnica, con sugerencia de adjudicación. 

5. La Sentencia definitiva de fecha 10 de junio del 2021 dictada por el Tribunal 
Electoral Regional del Maule. 

6. Acta de Proclamación de fecha 16 de junio del 2021 del Tribunal Electoral 
Regional del Maule.  

7. Juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo 

Comunal de Parral celebrada el 28 de junio del 2021. 
8. El Decreto Afecto N°1.282, de fecha 29 de Junio de 2021, que nombra como 

Alcaldesa de la Comuna de Parral a la Sra. PAULA RETAMAL URRUTIA. 

9. El D.F.L. Nº 1-3063 de 1980 del Ministerio del Interior. 
10. La Ley 19.378 de fecha 13 de abril de 1995, Ministerio de Salud. 

11. La ley N° 19.886 de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y 
Prestación de Servicios. 

12. Las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695, Ley Orgánica 
Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones posteriores. 

 

 
CONSIDERANDO: 
 

1. Que, mediante Decreto N°6.836, de fecha 22.12.2023, se aprobaron las 
Bases Administrativas, Especificaciones Técnicas, Anexos y demás 

antecedentes de licitación pública denominada “CONTRATO DE 
SUMINISTRO ARRIENDO DE FURGÓN CON CONDUCTOR CHCC 2024”, ID  
1754-54-LE23, donde se recibió la siguiente oferta: 

 

LÍNEA 
ARRIENDO DE 

VEHÍCULO 
PROVEEDOR RUT 

1 

Furgón con conductor para 

transporte de funcionarios 

de salud del Programa 
Chile Crece Contigo 

Luis Adolfo Rojas 

Albornoz 
10.518.349-6 

  
2. Que, según lo demuestra el Oficio N°747 de la Comisión Técnica, adjunto al 

presente Decreto, ya que la oferta recibida a la propuesta pública resulta 

conveniente a los intereses del Departamento de Salud Municipal. 
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DECRETO: 
 

• ADJUDIQUESE, la propuesta pública “CONTRATO SUMINISTRO 
ARRIENDO DE FURGÓN CON CONDUCTOR CHCC 2024”, ID 1754-54-
LE23, de acuerdo a Oficio Nº747, y Cuadro Comparativo adjunto, ambos 

anexos al presente decreto, al proveedor LUIS ADOLFO ROJAS ALBORNOZ, 
RUT: 10.518.349-6, por un monto total diario de $55.000, valor exento de 

IVA. 
El presente contrato –una vez suscrito- entrará en vigor a partir de la total 
tramitación de los actos administrativos que lo aprueban hasta el 31 de 

diciembre de 2024. 

• IMPÚTESE, el gasto que representa este decreto al Ítem 215.22.09.999, del 
presupuesto vigente del Departamento de Salud Municipal. El pago se 
realizará contra presentación de factura respectiva a treinta (30) días 
corridos desde la recepción, previa emisión de orden de compra emitida por 

días efectivamente laborados certificados por el Encargado de Movilización o 
quién lo subrogue en el cargo. 

 
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.- 

 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

ALEJANDRA ROMÁN CLAVIJO 

Secretaria Municipal  

 PAULA RETAMAL URRUTIA 

Alcaldesa de Parral 

 
 
 
 
IVV/mfr.- 
DISTRIBUCION:  
1.- Copia Digital: compras@saludparral.cl 

UNIDAD JURÍDICA SALUD DIRECTOR COMUNAL DE SALUD 

MARCELA SOTO MEJÍA DARWIN MAUREIRA TAPIA 
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